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INFORME DE VALORACIÓN SUBJETIVA 

ALQUILER CARROZA - DESFILE ORGULLO 2026

EXPEDIENTE S-00821-2026

Una vez concluido el plazo de licitación del expediente referido se han recibido ofertas de las siguientes 
empresas que pasan a valoración:

- TRAVELSOL INCOMIG SL
- ABBA PUBLIPEZ SL 

Atendiendo a la cláusula 11ª del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares los criterios sujetos a 
juicio de valor con los que se valorarán las ofertas presentadas son:

Calidad de la solución aportada según se describe en la memoria técnica (hasta 25 puntos)

Se valorará la calidad de la solución ofertada, descrita en la documentación presentada, que estará 
confeccionada de forma detallada, bien estructurada, clara, y con gran cantidad de información técnica 
precisa, que permita asegurar que la solución ofrecida cumple con todos los requisitos del pliego técnico. 
El oferente debe conocer que la ausencia de parte de los siguientes documentos puede derivar en una 
menor puntuación en esta valoración:

- Una memoria explicativa de la solución ofrecida que muestre el cumplimiento de todos y cada uno 
de los aspectos exigidos en el pliego técnico, explicando los criterios de la selección de 
dispositivos/materiales frente a otras posibles alternativas, detallando funcionalidades, 
parámetros técnicos/eléctricos y alcance de las prestaciones ofrecidas.
No obtendrá puntuación una memoria que sea una copia prácticamente literal del propio pliego 
técnico.

- Una tabla desglose con los diversos dispositivos/materiales ofertados, detallando para cada uno la 
marca, modelo y cantidades ofertadas (SIN PRECIOS).

- Fotografías y medidas del vehículo y de los dispositivos/materiales ofertados.

Experiencia del coordinador del contrato de la empresa adjudicataria (hasta 15 puntos)

La valoración se realizará por comparación entre los coordinadores propuestos por cada empresa licitadora. 
Se valorará positivamente que los recursos que se pongan a disposición del contrato tengan experiencia en 
participación en eventos públicos como desfiles o cabalgatas en un periodo igual o superior a 5 años. 
Presentación de un compromiso responsable / declaración jurada firmada por el representante de la 
empresa indicando de forma expresa la cualificación y la experiencia. Se valorará el mayor número de años 
dedicados a la participación en desfiles o cabalgatas, la mayor continuidad y proximidad en el tiempo 
participando en la coordinación de este tipo de eventos, sobre todo en poblaciones de más de un millón de 
habitantes.
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A continuación, pasamos a desarrollar la valoración de cada una de las ofertas recibidas:

- TRAVELSOL INCOMIG SL

CALIDAD DE LA SOLUCIÓN APORTADA 

Presenta una oferta muy detallada y completa en todos los aspectos requeridos en el pliego técnico, 
con especificaciones técnicas de los distintos equipos de luz, sonido, generador etc, incluyendo la 
documentación relativa al conductor y vehículo. 

TOTAL        22 PUNTOS 

EXPERIENCIA DEL COORDINADOR DEL CONTRATO

No aporta dato alguno de la figura del coordinador del contrato ni de su experiencia en eventos 
similares, detallando en cambio en la documentación anexa a la oferta los datos de un Coordinador 
de Seguridad y Emergencias y su experiencia, que no estaba solicitado. Al no existir datos objetivos 
para valorar este punto, se le otorga la mínima puntuación.

TOTAL          0 PUNTOS 

- ABBA PUBLIPEZ SL 

CALIDAD DE LA SOLUCIÓN APORTADA 

Presenta una oferta detallada y completa en los aspectos requeridos en el pliego técnico, con 
especificaciones técnicas de los distintos equipos de luz, sonido, generador etc. No incluyen la 
documentación relativa al conductor y vehículo. 

TOTAL       20 PUNTOS 

EXPERIENCIA DEL COORDINADOR DEL CONTRATO

Aporta datos concretos del coordinador del contrato en eventos similares (en poblaciones de más 
de 1 millón de habitantes), detallando su experiencia con certificaciones de los organismos públicos 
y empresas para los que ha prestado servicio. No aporta un compromiso responsable / declaración 
jurada firmada por el representante. 

TOTAL          14 PUNTOS 
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Resumen de la valoración: 

CONCEPTO TRAVELSOL INCOMING SL ABBA PUBLIPEZ SL

CALIDAD SOLUCIÓN APORTADA
22 20

EXPERIENCIA COORDINADOR
0 14

TOTAL 22 34


